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;-. Badajoz-at^ de •JDiíífm&re*-

1 Hemos ^Mbrdo que-Madrid chá renovado lo* prodigio» 
de la invencible íy .formidable Zaragoza. E l dia 3 quisie-̂  
ron internarse los enemigos por ;las .calles de Atocha, :tAIr» 
eaíá •ŷ  otros .̂piíntm;; peno fueron iimtiles - sus .«sfuercos, ha
biendo sido rediazados oórn tanto ';vigor, q«e .dichas galles 
quedaron ««mbradas de sus cadáveres. Espera!n,o*, pues, que 
las prontas providencias .-de la isuprema Jvmta .Centra' •reu
nida en Truxillo con. ;nlotivo: de - »sfos últimos acontecimi
entos, fy los cífuereo» de nuestos Íntimos aüaJos, librarán 
á iiuestita i^mada Capital . de;.ia iavasion . de los Barbaros. 

• í W , parte ¡que el Exmo. rSr. , Ealafox , comunicó á la 
Suprema, Junta Central se < sabe que este; fiebre ^eíieral 
l^gró uaa . completísima t victoria sobre X f̂Oicesê . 

Ŝantiago. 

fesfa ! M . N. y L . - Ciudad recibió -del :Exaio.-Sr. Marquo* 
de la -JRomana la órden siguiente. • 

í 'AI mismo Hempo que deseo 'en los ejíércitos de mi mando 
la-cTáota subordinación, y .disciplina, .qvc .indispen^abUii.tnte 
«e necesita para bien del servicio de S. ^ i . y de la ; l a -
*ria, deseo también: que las Juntas de Gobierno, Justicias, 
Y todas ; las Autoridades y sus ; subditos, sin excepción: al-

,^prestea •eficaces. «Aujdúos ,.~|)or .1 j^uantos. nieáiük p.etiMit 
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tau j,a autoridad y posibles, para ía puntual asistencia A 
conservación del Soldado. L a prseñte Guerra no e;» del' £ 
xército, es de la Nación emera, y nos obliga, no solo 
á tomar las Armas; sino también á franquear generosamen
te nuestros bienes, si hemos de cumplir con lo que de-
bemos, como buenos Españoles, como Católicos Cristianos 
y como hombres libres é independientes á nuestro amado 
Rey y Señor D. FERNANDO V I L , á la sagrada Relig¡0ri 
que profesamos, y para librarnos de la vil 'esclavitud, con 
que nos amenaza el monstruo mas horrendo que abortó el 
Abismo. En los Exércitos se castigará á los contraventores 
con las penas que señala el Bando, de que acompaño á V 

exemplares; pfcró tambieii sentirán el. rigor de que sean 
dignos los demás vasallos de S. M. que no los auxilien, se 
nieguen, retraygan, ó procedan con la indolencia y floje
dad, que noto con dolor, en muchos de los que debían dar 
el primer exemplo de Patriotismo. 

En las provincias y pueblos, que por desgracia ocupan 
los enemigos, se les asiste puntualmente por las Justicias y 
vecinos con las raciones de pan, carne, vino, cevada, pa;a, 
y sal con los carros y acémilas' para su trasporte, ropas para 
su abrigo, y servicio de hospitales, y con el dinero que 
piden para sostener sus vicios, les alojan y franquean quan* 
tos víveres tienen, sin la mas remota esperanza de rein-
tégr«; toleran que les roben sus casas y ganados, que pro* 
fanen los Temp!o>, se apoderen, sacrilegamente de los Vasos sa
grados, y ornamentos destinados ai servicio del Altar, que a-
sesinen á sangre fría sus Ministros, que violen sus Mu-
geres, las asesinen también, y á sus inoceate» hijos, y co
merán todos los crímenes, de que solo es capaz su irre
ligión , y su detestable y pérfida' moral. A ios Exércitos 
que trabajan por la salud de la Patria, por sostener como 
es debido la santa Religión que profesamos, defender los 
legirirnos derechos de nuestro Augusto Rey D. FERNAN
DO V I L al Trono de las Españas, evitar á nuestros her
manos los males que sufren, y por ultimo por nuestra 
propia libertad é independencia,; no se les asiste, ni aiH 
xilia por las Justicias y vecinos, se les dexa perecer de 
hambre, vén con la mas reprehensible indiferencia .bu dcsr» 
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íiicíez y miseria, y ni con el dinero se Ies facilita el pan, 
y demás víveres, ni hay un vecino que se preste volmira-
riamente á conducirlo á los puntos en que se hallan las 
tropas, y lo que es mas sensible, que aun el simple cu
bierto para reposar de sus fatigas, se les dá con el ma
yor desagrado, y falta de caridad, recibiéndoles con el ul
timo desprecio. 

Todas las Justicias y Autoridades facilitarán las Facíone» 
de Pan, víveres , Cevada,Paia, y quantos auxilios se les pida 
por el Intendente del Éxército, Comisarios Ordenadores, y de 
Guerra, valiéndose de los mismos medios que lo practican, para 
suministrarlos al Enemigo. Si hubiese dinero en la Tesorería del 
Exército,© en poder del Director general de provisiones, se les 
reintegrará inmediatamente: y si faltare , se les dar;l la corre*» 
pendiente Certificación de abono del importe, á que asciendan 
los suministros que hicieren, para que se satisfagan quando lie** 
guea caudales, ó lo permitan las circunstancias del Estado; pero 
de todos modos se admitirán como dinero efectivo m Ja* Ad
ministraciones de todas Rentas, en pago de sus ordinarias y ex
traordinarias contribuciones. 

-Los Hacendados de todas clases y estados son los primeros 
interesados en la Patria, por las obligaciones en que les consti
tuyete sus fortunas, por gratitud, por su propia conveniencia, y 
por mantener el lustre de sus Familias. Es indispensable que se 

|convenza de que el ambicioso y tirano Enemigo, que preben
de esclavizarnos, si consigue sus pérfidos intentos, les privará 

ide quanfo po.scen,yde su misma exigencia, de que tcntnto* 
yá repetidos y lastimosos exemp'os en nuestros miamos Com
patriotas, y he visto con sentimiento en todos los 1 ai>es que 

pa dominado. Sus Proclamas y ofrecimientos de respetar las 
propiedades son tan sinceras, como las que hizo a nufestn» 
A'igusto Rey de su afecto y amistad : todo es engaño, todo per
fidia, y á rodo debemos contestar con las Armas. 

La unidad y el valor lian de conducirnos al gloriovo fía 
que nos proponemos. ISo apellidemos nuestros Exercitos por 
Provincias, rodas lasdelRe>no son España. Gloritmonospues ion 
«olo el nombre de Españoles. Desterremos la voz m/o, y subs
tituyamos umversalmente la de nuatro. Vim es la causa, seamo* 
míos para *u defensa. Sean uno* los esfuerzos, y lo* auuiún», y 
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qoii^gu'rrérfids ininó^at'zareí nofribre cíe'nMes«-ra vatebosa 

Avívese el amortigoado Patriotismo Je to lo-»- los verdaiieros Es-
panples, ex.iitese el v.ilor, que licino> hei'edado de nut^tros ilUs, 
tres ascendientes. Ño' se permita que unas cortas 'Gabillas do 
ladrones asesinos iiripong in, y perciban contribuciones de di
nero, víveres ai otros UMXÍ ion. 'Opónganle todos con la friei-B^ 
de forma que no se verilique haber entrado en el'mas ñiínimb 
Fueblo, sin'qué déken" se5al'áda c^n«u:ij11^iieTsangre la profa
nación de su suelo; Seat'nuestra divisa lá que biinos jurado, db 
vencer, ó morir. Todos debemos preterir una honrosa rñiierte é 
la vil esclavitud, á que nos pretende reducir. No se abriguee» 
los generosos pedios EKpurio'eis la timidez. Acábese con fospô  
eos viles cobardes, que pretenden éütibiar el entusiásmoen lói 
Tuebios. Castiguen ios Jueces con el último 'suplido á los qne 
no tomen las Armas, y á los que se opongan á una VÍ$ÓPO<3 

defensa, con los especiosos pretextos de que se perdéra el-Pue* 
b'O, que padecerá vejaciones del Enemigo, que los Jncendiirán^ 
ú otros semejantes, que les inspira su cobardía, su egoisnTo,;y 
tal vez su adhesión á los Enemigos. 

Yo me prometo- del zé\o y patriotismo ipe han aereditado 
Jas Juntas de-Gobierno, Comandantes Génerales, y algunos Co-
rregidores y Justicias de las Provincias de Castilla la Vieja,GaK* 
cia, León, Asturias, cuyo marido Militar se ha dignado el Rey 

S. D. FEHNANDO'VII. confiar á mi cuidado, que»contri
buir in por quantos medios ks dicte su amor-al Rey N. S. / á 
la Reügion, y á la Patria, á que todos sus vecinos , habitantes;y 
subditos, sin distinción de clases ni estados, tomen las Armar y 
se opongan al Enemigo, que todos presten eficaeos auxiíiosá 
nuestros Exércitos; y que me evitarán el disgusto de proceder al 
castigo, que sufrirán irremisiblemente los que no corresporuLin i 
Jo que deben al Rey, Á la Religión, á la Patria, y á sí misnm 

Dios guarde á V. muchos anovQuartel General de León 17 
de Diciembre de 1808. = E l Marqu^ de la Romana. = L* 
que se ha publicado por bando en esta dicha Ciudad de que cer
tifico yo el Escribano de Ayuntamiento.=Pedro Nicolás Astmy 
.y Caneda. • 
JSÍOTA.. Si satisfará á las preguntas y questiobes ífue el AfyendicistA 
del primitivo Diario propone á los por él llamados QahttmW, 
tan pronto la prensa quede libre. de iaimpreiiM^ikttasiírdeiia 
del día. 


